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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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FECHA:                  DIECISEIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (20202) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2020-00096-00 

ASUNTO:              INEFICACIA DELT RASLADO 

DEMANDANTE:    DIEGO FERNANDO MESA GUEVARA  

DEMANDADO:     COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A.  

ASUNTO:               ADMITE DEMANDA 

 

 

El señor DIEGO FERNANDO MESA GUEVARA, a través de mandataria judicial 

debidamente constituida, impetra demanda en contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de la AFP PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., con el fin de que declare la ineficacia del traslado 

de Régimen. 

 

Realizado el estudio del contenido del libelo introductorio en los términos del art. 

25 del C.P.L., se observa que satisface las exigencias legales, impone al 

Despacho su admisión. 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 

con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID- 19 en 

el territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por 

la Resolución 844 del 26 de mayo, y hasta la fecha los servidores judiciales no 

asisten a los Despachos Judiciales. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-

11527, PCSJA20-11528, PCSJA2011529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos 

judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras medidas por motivos 

de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia de la COVID-

19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como 

una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
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flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario darle 

aplicación a dicho decreto. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

Notificación a Colpensiones - Porvenir S.A. 

 

Frente a la notificación a COLPENSIONES se efectuará como lo provee el 

parágrafo del art. 41 del CPL y a PORVENIR S.A. la parte demandante debe 

efectuarla al correo electrónico y allegar constancia de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos al juzgado al correo electrónico 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.; dichas notificaciones deben estar en 

concordancia con el Decreto mencionado. 

 

Notificación Al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y S.S., 

modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente providencia a la 

Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta ciudad, córrasele traslado 

de la demanda y sus anexos. 

 

Teniendo en cuenta que en varias comunicaciones la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado ha informado que solo es necesario realizar la 

notificación bien por medio físico o por correo electrónico; especificando que 

por vía e-mail tiene los mismos efectos que la remisión de los documentos por 

correo certificado, aludiendo al art 3º Parágrafo, del Decreto 1365 de 2013, se 

ordena que por Secretaría del juzgado se efectúe la misma por correo 

electrónico, más aún por las circunstancias actuales. 

 

Requerimiento correos electrónicos y teléfonos 

 

De igual manera, se le solicita aportar las direcciones electrónicas y números 

telefónicos de contacto. 

 

Por lo anotado, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por DIEGO FERNANDO MESA GUEVARA, a través de mandatario judicial 

debidamente constituido, en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de la AFP PORVENIR PENSIONES YCESANTIAS S.A., 

conforme se indicó en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada MARÍA ALEJANDRA TELLEZ 

MENDEZ identificada con la C.C. No. 1.032.378.131 y TP No. 179.028 del C. S. de 

la J. como mandataria judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos otorgados en el memorial poder presentado fl. 16. 
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TERCERO: Notifíquese la presente providencia a COLPENSIONES tal como lo 

provee el parágrafo del Art 41 del CPL.y el Decreto 806 de 2020, como se indicó 

en la parte motiva. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia a PORVENIR S.A. al correo 

electrónico, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva y como lo dispone el 

Art. 8 del decreto 806 de 2020. Debiéndose allegar por la parte demandante la 

constancia respectiva de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos al correo electrónico j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

QUINTO: En la forma prevista en el artículo 612 del C.G.P. notifíquese la presente 

decisión a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO vía correo 

electrónico. 

  

SEXTO: De conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y 

S.S., modificados por la Ley 712 de 2001, notifíquese la presente providencia a la 

Procuradora Delegada en Asuntos Laborales de esta ciudad, córrasele traslado 

de la demanda y sus anexos. 

 

SEPTIMO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/MCNC 

   

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

15 
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